
015 o o 

Robo de Disbibadón: 

Motoso IU tu  ov00000ddO 

de Devolución II tu  Rehusedo 

II tu  Cerredo 

ti tu  Dired6n Erado U F teddO 

NoReoide 1ti  Fe
2 

Norobre del diobibado Nor,,bre del diobiboidor 

Observaciones: 

-o,'-, 
Observaciones: 

tUtu  NoE,iuloNor,roro 

titi  NoRedoreedo 

•i tu  NoCoMudodo 

ti tu  ,00r50d0 Cluosorado 

     

 

TÚV flpwiflEana 

 

Su,,,,,, &. 
o 
SO !OS1!1015 

    

    

O 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
FECÑSTPiAOf& 000lnvr 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogota.gov.co  

www.facebook.com/SecretariaHabitat  
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 

e 
i 

Bogotá D.C. 

Señor(a) 
MARCK PLUSS INMOBILIARIA SAS 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
CR 27 NO. 53 B 48 2 P 
Bogotá D.C. 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Auto No 1940 deI 22 de Octubre de 2021 
Expediente No. 3-2019-06935337 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copta íntegra del Acto Administrativo Auto No 1940 
deI 22 de Octubre de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de 
la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse varios reenvíos de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso 
en el lugar de destino. 

De acuerdo con fo establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 
quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones 
que considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 
investigación. 

Por último, se informa que Contra el presente Auto no procede recurso alguno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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MILENAUEVARTRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Diana Ruano — Con iratista SJ'VCV 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesional Universitario Grado Doce SIVC 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especiali:ado SIVCV 
Anexo: 5 Folios 
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